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Este periódico se 
publica los Lunes9 
Jueves y Sábados, 
y se admiten sus- 
criciones calle del 
lemple núm. 32.

Precio de suscricion 
en esta ciudad, por 

, un mes 6 rs. por tres 
. 15 Para fuera fran
co de porte por un 
mes 10 rs. por tres 
27.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ARTICULO DE OFICIÓ.
GOBIERNO SUPERIOR POLITICO 

Dl - l a PROVINCIA DL ZARAGOZA.

C oni bu • /vt relación de ios espedientes que se 
au aunado solicitdndo indemniza ion de per- 

J"" ( jasados por los f.u ciosos ius rta en el
nolettn fliitefior.

‘^demnieiacion que se hallan
; '''' a ,(l ^xcma. Diputaci-n pro-uincial,

Y que están pendientes de i Succión 
los mismos se espre^en las cantidades 
man lOs interesados.

sin qu ■ en 
que recla-

el de Hep
A ■borion.

Kl Ayüutamieiuo de Sisnnoiu Idem 
ren,. D. Martin Ordobas, Puebla de

• ntunio Ordobas, I 1 -rn. I>. Antonio Lortine, 
r-era. Doña Muría Bhis, K1 Fraguo. El Ayun- 

amiento de Ose™. Sr. Conde da Arando 
'°s Síndicos de los Aynntami ■ ios de 1834, 36 y 

39; Cnbel. José Velero, y otros de Maimr. El 
yuntamiento de Bnjáralózl El Síndico Procura

dor de Sauted. D. Jtirite Vicann*) Idem. D. Anaei- 
mo Prieto, ídem. D. Sarafip Gineno, Aguaron.

• Lamberto Girmno, Panizo, ü. Miguel Malo, 
sitiar. I). J,)S¿ M-lguizo, Vistabella. D. José So- 

riano y Francisco Floria, ídem. O. Ramón Mai- 
nar, Esteban Fortun, y Pablo Andrés, ídem. D. 
Alejos Melguizo, ídem. D. i ernardo Gómez, Used.

• Patricio Lozano. ídem. D. Manuel Liarte, Ídem.
°^a ^¡onisia Palacio. ídem. D. Atanasio Liarte, 

•* em. I). Agustin Pardos, ídem. D. Vicente Par
os, ídem. D. Victfite Pardos Bazquez, idem. Don 

Jorge Arenas, ídem. D. [oré Pardo, idem. D. Jo- 
.se Martin, ¡dem. D- José Bnzquez, idem. D. An
tonio Liarte, idem.* El Ayuntamiento de Torraiba. 
D. Gerónimo Gracia, Longares. D. Pedro Muñoz, 
Aldehuela de Liestos. El Síndico Procurador del 
Ayuntamiento de Viliarreal. D. Felipe Moristersa, 
Salvatierra. D. Vicente Sanclemente, Mianos.

Espedientes que la Enema. Diputación ha de
vuelto á los interesados para la práctica de cier

tas diligencias sin que se puedan estampar 
las cantidades ’ que re laman.

D, Ju:é Jorchua, Zaragoza» D. Marcelino Sola. 
Idem. D. Jüan Antonio y Joaquín Guanero, Idem. 
D. Vicente Labedano, Zaragoza. D. Mariapo Huer
ta, idem. D. Tadeo López Rebullida, ídem. Don 
Vicente Untóla, El Burgo. D. Manuel Calvo, Ani- 
pon. D. Vicente Arauda, Villarrova de la Si-Tra. 
D. Jo é Co1»*» y Domingo Bueno, Monrerde. 0. Juré 
Marta Gunetio, Ateca. D. PruJencip Lia. .u, ídem. Don 
Ponciano Jollín, Jaulin. D Domingo Grasa, Azuara. 
D. Juan Domingo Ctisam yor, id. D. Antonio Anson, 
id. D. Romualdo Ravinad, Jauun. D. Prudencio Cor- 
t-s, Bílchite. D. M-.nucl Pomo, Puebla de Alborton. 
D. Elias" Andreu, Herrera. D. Juan Bernad, ídem. 
IX Lucas Naval, Balchhe. D. Juan /osé Mateo, 
Herrera, D. Isí loro Mateo, idem, D. Mariano Gar
cía, idem. D. Agustín Anson, y otros, Azuara. Don 
Vicente Jarreta, El Pozuelo. El Ayuntamiento C' ns- 
tiiucional de Bisimbre. D. An tres Lambía Amhel. 
F.I Ayuntauiiento Constitucional de Sástago. Don 
Benito Barráchina, y otros de Es-atron El Ayun
tamiento de Fayon. Doña I-<a l Pailas, Caspe, El 
Ayunnimiento Consiitucional de Nonaspe. Doña Jq- 
a^fa Bjrgela, Mequinenza. D. Luis Cebrian, Alarva. 
D. Joaquín Cabrera, y otros, Mónita de Jiloca. Dan 
Gaspar Sorianp, Moros . D- Pablo Simón, y ofr.os 
Velilla de Giloca. D. Ventura Roy, Paracuellqi 
de la Ribera. D. Manuel Segovia, Romanos. Don 
Pedro Gómez, Aguaron. El A y untamiento Consti
tucional de ídem. D. José Soler y om s, Villarroya 
del campo. Doña Clara Mir y otros, Villgdoz. Don 
Juan Gonzalvo, Used. D. Joaquín Herrera y otros, 
¿adules. El Ayuntamiento de Romanos. D. Josquin Gas- 
ca Lores, Encinacorba. D, Simón Tajos», Aguaron 

' D. José Olite, Acered. D Joaquín Pirdos, y otros 
Villareal. D. Pedro Valenzuela, y otros, idem. Don 
Nicoias Antonio, y otros, Langa. D. Ignacio Tp- 
piés, y otros, ídem. D. José Caro, Villanyeba de 
Giloca. D. José Pardos, Used. D. Manuel Pardos, 
¡dem. D. Manuel Aznar, id-m. D. Antonio B«- 
Ilestin, idem. D. Antonio Hernando, y otros, Le- 
chon. D. Pedro Sarillo, Pantza. D. Columbano Do
mingo> Aladren. D- Vicente García, idem. D. José 
Agudo, ídem. D. Pascual Melguizo, idem. D. Ju
lián Hernando, y otros, Abanto. D. Pascual Mal- 
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guizo, Aladren. D. José Domínguez, ídem. E¡ Ayun
tamiento Constitucional de Ejea de los Caballeros. 
Idem el de Grisen. D. Antonio Ruiz, EpÜ». Don 
Manuel Latre, ídem. Doña Gila Peiro, idem. Don 
Mariano Sobrevilla, idem. D. Antonio Sanz, ídem. 
Doña María García, y oíros idem. D. Tomas Cuar- 
ter0, idem. D. Mariano Adiego, Lumpiaque. Don 
Lamberto Egea, Epila. D. Manuel Martínez, ídem. 
D. Serafín Torres, Epila. D. Pascual Ralla y Ucea
da, Caiatorao. D. Vicente Moreno, Epila. O. Her
menegildo y D. Agustín Villa, Berbedel. D. José 
Sánchez, y Manuel García, Epila. D. Gaspar Iba- 
fiez, Riela. D. José García, idem. D. Celestino Fe
lipe idem. D. Tomas Vetilla, La A'munia. Don An
tonio Bailarín, Epila. Doña Petra Sánchez ídem. 
D- /uan Comas, La Almuáia. D. Mariano García, 
Epila. El Ayuntamiento Constitucional de idem. Don 
José Martin," Rueda de Jalón. D. Basilio Zarago
zano, La Almunia. D. José Garcia y otros, idem. 
D. Jaime Gil, Muel. D. Mariano Oniz y otros, 
I,a Almunia. D. Pedro Abad, idem. D. Simón 
Garcia y otros, idem. D. Antonio Solano, idem. Don 
Jalé Contin, ídem. D. Faustino Domingo, Epila. 
D. Ignacio Valero, ídem. Doña María Ramos, idem- 
D. Pedro Calvo, La Almunia. D. Domingo Loren, 
idem. D. Bernabé Gaspar, Epila. D. José Sobrevie
Ja, idem. D. Baltanar Abad, y Santiago Tomey, La 
Almunia. D. Manuel López, Epila. D. Joaquín Sar- 
to, idem. D. Mariano Lorente y Trasobares, Pla- 
sencia. D. Tomas Blanco, Lumpiaque. D. José Al
da, idem. D. Joaquín Nogueras, idem. D. Euse- 
bio Lorente Félix, idem. D. Juan Alda, idem. Don 
Miguel Lorente y Brabo, Lumpiaque. D. Félix 
González, idem. D. Francisco Ferrer, idem. Don 
Francisco Monteagudo y otros, La Almunia. Don 
Andrea López, ídem. D. José Garcia y otros, idem. 
El Ayuntamiento Constitucional de Berbedel. Idem 
el de Longares. Idem el de Pina. D. Manuel Amo
ros, idem. D. Luis y D. Pedro Ferrer, idem. Don 
Matías Pan y Vino, Mediana. D. Miguel Burgos, 
Velilla de Ebro. D. Pedro Catalan, Gelsa. Don 
Roque Royo, idem. D. Agustín Garcia Uson, idem. 
D. Camilo Miguel, idem. D. Francisco Bastarras, 
idem. D. Francisco Pardos, idem. D. Gregorio 
Marillon, idem. D. Narciso Gargallo, idem. D. Isi
dro Miguel idem. D. Nicolás Miguel, idem. Don 
Pablo Roche, idem. D. Pedro Artajona, Fuentes 
de Ebro. D. Santiago Jaso, idem. Doña María San
tos Martínez, idem. D. Antonio Ruiz Oria, Me
diana. El Ayuntamiento Constitucional de Sos. El 
Sindico Procurador de ídem.

T se publica en el Boletín oficial de la Pro
vincia con el objeto de que si por descuido invo
luntario se hubiere dejado de incluir en la pre
cedente relación algún expediente incoado dentro 
de los términos marcados en la espresada ley 
y órdenes posteriores se dirija el Interesado á 
este Gobierno Político en el preciso término de 
veinte dias haciendo la oportuna reclamación para 
que no se le irrogue el perjuicio que en otro caso 
sentiría, '¿taragoza de Enero de iB^j.^ZÍnto- 
nio Oro.

NOTA. En la relación de indemnhaciones 
que se insertó en el Boletín oficial anterior se 
puso á los vecinos de la villa de Urrea de Ja
lón la cantidad de 4 50.1)17 rs.^ y debe en
tenderse que son 850.1)17 rs. vn.

Núm. 65.
Comisión Superior de Instrucción primario 

de Zaragoza.
Li Comiiion local de imtruccion prima

2
ria de Villanueva de Giloca dirigió á este 
superior con fecha «8 del último mes el ofi
cio siguiente.“En el dia 22 de los corrien
tes á las dos de la tarde, tuvieron lugar los 
exámenes públicos en la Iglesia parroquial de 
esta vecindad de los niños que asisten á la 
escuela elemental de esre pueblo, á cuyo ac
to asistió la mayor parte del vecindario; y 
estando la Comisión reunida, en unión coa 
el Ayuntamiento, colocados todos en sus res
pectivos sitios dió principio el txámen por 
un niño de la i.a clase, el cual recitó un dis
curso en verso compuesto por su maestro, en 
el que, con la mayor claridad manifestó las 
diferentes materias en que había de versar el 
eximen, y que abraza una escuela elemental; 
en seguida otro niño también de la primera 
clase pronunció otro discurso que duró cuar
to y medio de hora (titulado Convite á lar 
criaturas para busear a Dios ea ¡as obras de 
la naturaleza) el cual llenódeadmiracion y asom
bro, á todos los concurrentes, por la claridad 
y desenvoltura con que lo pronunció; doí 
niños de la cierta clase esplicaron la introduc
ción á la doctrina cristiana lo que por su tier
na edad causaron admiración á los oyentes; 
i seguida otro niño agració el acto con una 
fabula muy jocosa, acto continuo otros niños 
de todas las clases, y con el mayor orden 
fueron esplicando el Padre nuestro y Ave 
María por el diálogo aprobado por el Dioce
sano, los diez mandamientos del decálogo^por el 
Fleuri interpolando entre ellos lecciones de ur
banidad esplicando la Ortografía, Calografía, 
Geografía y Aritmética, y finadas estas opera
ciones, un niñoesplicó la utilidad so re los cin
co sentidos del hombre, y después de haber dis
tribuido carteles de varios números con algu
nos planes de Aritmética que comprendían las 
cuatro reglas y la de compañías, leyeron todos 
indistintamente delante de esta Comisión y úl
timamente un niño en nombre de todos y en el 
de su maestro quejo es D. Luis Catalan, pi
dió perdón de sus defectos prometiendo mayor 
aprovechamiento en el exemen siguiente.—Fue 
tanto el aplauso que se notó en Codo el concur
so, que no se puede esplicar; y en recompensa 
y para mayor estímulode los ñiños se les gratificó 
con unos reales. maestro no ha podidodáncle 
otra retribución, que el afecto que han manifes
tado estos habitantes.=Loque se publica en es
te periódico de acuerdo de la Comisión para 
que sirva de estímulo á los Profesores y Comi
siones locales de la provincia. Zaragoza 29 de 
Enero de 1845- = El Presidente. “Antonio 
Oro.—Franciico de Ledesma y Caviedts, Se

cretario.
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o 7 , , . 3 Num. 66.
El Martes 48 J, < 6 -UtaS Naóional^ dcA Ia Provincia de Zaragoza.

estrados de la Io p"™0 S" mañana> se Procederá en ,0«
cujos pueblos candad» n , r0VmC'a’ a los arri]endo» de Jos bienes de las Encomiendas, 
mencionados arriendos se esDrePeC™ S™110’ y d™”0 y tlemp° Por1ue se verificarán los 

, dmenuos se espresan a continuación.

Encomiendas de 
Aragón.

Pueblos en 
que radican 
las fincas.

A »7os 
porque 
se ar
rien
dan.

SUS PRESUPUESTOS ^NU.4LES.

Clases de las mismas.
trigo puro

cali. fan.

Id. 
morca. 
Id. id.

Dinero.

Rs. mrs.

Ambel...................

Encomiendas en 
Navarra.

Ambel.
Aiberite.
Idem.

Molino arinero.
Idem idem. 
fierras, horno y compos.

Por tres 
Por id.
Por id.

ir r 1
89 2

29

600

Dignidad priora!.
V iilafranca.

L______ —■—■ .

Ri vaforada 
Milagro.

Casa y tierras. 
Una dehesa.

Por 4. 
poruno

401 robos
5T5O

á la Intendr-i ^nveyan interesarse en dichos arriendos concurrirán el día y hora,citados 
los plieeo- ¡^Cn ^..ov,ncia que se subastarán en el mejor postor 5 debiendo advertir qué 
das, calle , > 1 C0,i _ ,f)nes se hallarán de manifiesto en la Escribanía del ramo de Encomien- 
Juan de C "í’ nú:n. 4 7^ habitación principal. Zaragoza 27 de Enero de -18^5.=—। 

üe U.rdenas._Por mandado de 3U señoría> Gorgonio Arnés.

Cornil, A V,sos pa r t ic u l a r es .
tlad ar'ií.ttrdT101 Z‘"■QS0,“, de la Socie-

VP. ri / , socorro$ mútuos de Profeso-
En el dia?10 lt! arte de ^rcluxtectura*

•fio, falle,ió\rx V a 7° de‘ COrrÍent.e 
d«te de la cJ fu"dld"'' X Vice-presi- 
Dronipfa • v'n,sl°0 D. Juan Saotandreu, 
tañe 00 de sombreros, habi-
ría mun tSt r c*u^ed ca**e de la Sombrere- 
vienihr^ d 1 n* Entró Sóeio *1 dia 28 de No- 

dc z8+3 |a a_^

Coks, i01006 dcl mÍSh10 8U VÍl,da D aa Ni- 
dad n "rru^ aclamó la pensión de viude- 
fíin1^U i°S Esti’tutos Ia conceden acempa- 
c “ a 8o*icirud, la Patente y demás do- 
aoull»0-8 Prevenid°8 en el artículo 46 de 
r • •8’ Pre<ei-¡ados en la sesión que dicha 
halln On peiel?r<^ en *9 de los corrientes, los 
cnn C0B^0rme8 y en su virtud acordó que 
abrí ei°-3Í 3rncu*° 47 de los mismos »e 
de tr-do* JUUÍ° .Coot{adictorio Por termino 
ta fecha.a^dÍa8 d3ran PrinciPio coa es- 
podrán ’ entr° del cual loS Sefíores «icios 
sionj3.Pre7ntar en ,a S-cret8ría d« I* Comi- 
nienkj' reC‘amacioP,;8 qu^ estimen por couve- 
ci-iu PU3daQ justificarse, contra la peti- 
de 8 ,ndicada. Zaragoza 28 de Enero 

acuerdo de la Comisión, Ma-
rUDo Frane0) secr,nriOi 1

una carta de Granada que tenemos á la 

vista, insertamos el siguiente párrafo, en que 
se da noticia de haberse establecido una fabrica 
de papel en un pueblo inmediato á aquella 
Ciudad, hallándose montada bajo un pie qué 
nada tiene que envidiar á las mejores que 
hoy existen en España. Nos felicitamos por 
este nuevo adelanto de nuestra industria, por
que estamos persuadidos de que la fabrica de 
Dudar, siendo la primera en su clase que se 
establece en Anduíucía, y acaso en el Reino, 
podrá proporcionar ventajas considerables á 
estas provincias y contribuir notablemente al 
desarrollo de su prosperidad.

Dice la carta. _'
En el pueblo de Dudar inmediato á esta 

Ciudad se ha establecido una fabrica de papel 
que empezará mny en breve á trabajar. Süi 
empresarios han logrado un edificio capaz y 
sumtuoso y á fuerza de gastos estraordinarios se 
han proporcionado operarios de crédito, y unas 
máquinas del estrangero, mucho mas superio
res de las que se conocian hasta el dia; que 
puede asegurarse elaborarán el papel con un 
mérito igual al de los países mas adelantados 
en este artículo, y al mismo tiempo, á unos pre
cios bien arreglados.

Balsamo anti-reumático de Pulióla.
Este precioso específico tan acreditado, y re

comendable por su eficacia en curar los do
lores de reuma, por cuya virnid- y felices re* 
lubadós que tuvo su aplicación y esperiencift 
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efectuada de orden del Rey N. S. D. Fer- 
finndo 7. 0 en los Hospitales de la Corte^ y 
otras ■varías personas de la misma, S. M. tu- 
•uo á bien conceder á su inventor D. Pedro 
Pulióla, su permiso y privilegio esclusivo 
para espenderle y propagarle en todos sus do
minios, sigue vendiéndose en la Botica de D. 
Rudesindo Lozano • calíe de la cedacería núme
ro 30 frente á la Iglesia de los Fscolapios^ y 
en Calatayud^ en la tienda de D. Manuel Cuar- 
tero plaza mayor.

Este Balsamo es inalterable, y se conser
va muchos años teniéndole bien tapado, siendo 
aun mas eficaz, cuanto mas añejo: se advierte 
al público, que todos los potes irán sellados 
con lacre y una F. en el sello, y ademas todos 
los que se espendan en /Iragon, Cataluña, Fa
lencia, y Navarra llevarán en su cubierta la 
rubrica de uno de los hijos del inventor 
que esta encargado de proveer estos cuatro 
Reinos.

Dicho inventor y sus herederos ruegan á las 
Justicias y Secretarios y Curas párrocos de 
los pueblos que en beneficio de la humanidad 
doliente den publicidad y noticia de este ar
tículo, á fin de que los enfermos puedan disfru
tar de un remedio tan útil y ventajoso, y ad
quirir alivio en sus dolencias.

Casa de monta de D. Juan BruiL
Desde el dia 15 de Febrero próximo estará 

abierta la Parada ó casa de monta pertenecien
te á D.Juan Bruil, sita en el barrio de las Te
nerías extramuros de esta Ciudad. Los criado
res que quieran cubrir en ella sus yeguas ó 
burras, encontrarán para ello en dicha Parada 
caballos y garañones escelentes de las mejores 
castas del Reino y también del estrangero. El 
mismo Sr. Bruil establecerá en cada uno de 
los puntos de Pina y Fuentes otras paradas de 
la misma especie y con el mismo objeto, des
de el 8 de Mareo próximo.

Reglamento provisional para la administra
ción de justicia en lo respectivo á la jurisdic
ción ordinaria, con arreglo al Real decreto de 
26 de Setiembre de 1835, y demas Reales ór
denes aclaratorias, comunicadas posteriormen
te, concernientes á dicho Reglamento. Se ha
lla venal en la imprenta de este periódico, y 
en la de Ramón León, calle de la Cedacería, 
ó 4 rs. vn.

Reglamento para la declaración de exen
ciones físicas del servicio militar. Se vende en 
Zaragoza en la imprenta de este periódico á 
real de vellón.

Baratura positiva. Biblioteca general ó colec
ciones de obras y novelas á cuarto el plie

go, que se publica en Logroño, zz^viso. zz 
Habiendo recibido cartas de varias provin
cias, haciéndome saber el poco tiempo qu« 
tienen para dar toda la publicidad que se me
rece una cosa tan Util y ventajosa, privan
do s muchos de este beneficio^ he dispuesto 
prorrogarlo hasta el «5 de Febrero, pasado 
el cual quedará cerrada la suscricion irre
misiblemente en todas las provincias del Rei
no.” El Editor, Lucio Ruiz. .

Se suscribe en Zaragoza en la Imprenta Na
cional calle del Temple oúm. 32.

En la calle de la cadena número 66, en 
esta ciudad vive el encargado del Reloj ma
yor el que hace y compone Relojes de torre.

Indice de los Reales decretos, órdenes y circulares, 
inser tus en el Boletín oficial de esta provincia 
en el mes de Enero último.
Real órden declarando que los alumnos de los co

legios de S. Telmo , no están exentos del servicio de 
las armas, núm. t.

Otra mandando observar el Prontuario de orto- 
gr: fía en todos los establecimientos de instrucción pri
maria del Reino, núm. 1.

Otra publicando el reglamento que la Asamblea de 
Oajaca ha decretado para el registro de ¡as granas del 
país, núm. a.

Otra fijando reglas para obtener una estadística de 
las escuelas de primeras letras del Reino, núm. t.

Otra sobre el servicio de la Guardia civil, núm. 3.
Otra modificando la distribución de la Guardia ci

vil, núm. 3.
Circular de la Dirección general de Rentas Estan

cadas para la mejor administración del papel sellado, 
núm. 4. .

Otra haciendo saber la Intendencia el nombramien
to de D. Simón Giménez y Pardo, para la recauda
ción en esta provincia del impuesto á los caballos da 
lujo, núm. 6.

Real orden dando de baja en el Ejército al Briga
dier D. Nicolás Minuisir, núm. 8.

Otra para atajar en lo posible el destrozo de los 
montes, núm. 9.

Otra para que se reconozca á D. Javier de Quinto, 
por director y empresario del Boletín oficial de Ins
trucción pública, núm. 10.

Otra fijando reglas para los registros que deben for
mar los cónsules de S. M. en el eetrangero, respecto 
de los cargamentos de buques, núm. tt.

Leyes de atribuciones de Ayuntamientos y Diputa
ciones provinciales, núm. ta.

Real órden para que cuando se fuguen confinados 
ó presos de ambos sexos se dé parte inmediatamente al 
Ministerio, núm. 13.

Otra sobre abono del premio que está Señalado á 
los comisarios, celadores y agentes de Seguridad pú
blica, núm. 13.

Otra haciendo aclaraciones para la admisión de pró
fugos, núm. 13.

Otra para fijar la cuota de contribuciones por la 
riqueza y no por la base de población, núm. 13.

Otra sobre el derecho de tonelada, núm. 13.

Zaragoza: Imprenta Nacional. 
Su propietario Ramón Alvares.
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